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La Mesa, Cundinamarca, veinte (20) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

  

Ref. C. Y C.P. No. 201900450 

  
  

De acuerdo con el informe de Secretaría, el Despacho ordena requerir a 

la Comisaría de Familia de La Mesa, para que, en el término de cinco (5) 

días, dé respuesta a nuestro oficio No. 0238, recibido en esa dependencia 

el 3 de marzo de 2020, relacionado con el trámite de Restablecimiento de 

Derechos de los niños ERICA SOFÍA, ALEJANDRO y SARA VALENTINA 

GUERRERO MONTESINO. 

 

Líbrese la comunicación que corresponda. 

 

 
         

                         N O T I F I Q U E S E  

La Juez, 
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